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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Verificar la logística correspondiente pre-inmersión con campana seca de buceo o torreta 
de inmersión, previa preparación, según los medios disponibles y conforme al plan 
establecido de trabajo para garantizar la seguridad. 

 

IC1.1 El plan de inmersión preestablecido se repasa durante la reunión previa (briefing) al inicio de 
las operaciones, colaborando con el resto del equipo de trabajo, bajo la supervisión del 
responsable superior de buceo, con el fin de confirmar que los medios previstos se 
corresponden con los necesarios para comenzar la operación. 

IC1.2 El chequeo físico y emocional interpersonal, se efectúa con carácter previo a cada inmersión 
en colaboración con el equipo de buceadores profesionales, bajo la supervisión del 
responsable superior de buceo, incidiendo en las prohibiciones establecidas por la normativa 
aplicable de riesgos laborales, para permitir solo la participación del personal que se 
encuentre en las condiciones de aptitud establecidas. 

IC1.3 La campana seca de buceo o torreta de inmersión y el sistema de izado y arriado de la misma, 
así como los equipos de suministro, control, monitorización y de primeros auxilios (de circuito 
abierto de gases; de comunicación; de iluminación; entre otros) se preparan, conforme al 
protocolo de seguridad establecido para determinar su operatividad, realizando un posterior 
contraste con las correspondientes listas de comprobación. 

IC1.4 Los medios humanos y materiales de apoyo se localizan en la zona de inmersión, previo al 
inicio de la operación, para ofrecer la asistencia técnica que sea necesaria. 
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IC1.5 La vigencia de la señalización, balizamiento y adecuación de la zona de intervención 

hiperbárica se garantiza, conforme a la normativa de seguridad aplicable, para asegurar su 
habilitación en el momento de ejecutar las operaciones. 

IC1.6 El equipo de protección individual se chequea, previa preparación, comprobando su 
operatividad conforme a las características de la inmersión y los medios empleados según la 
normativa aplicable de riesgos laborales, para ofrecer protección de la persona que lo utiliza. 

IC1.7 Los equipos de buceo se utilizan conforme a la normativa aplicable de seguridad y los 
procedimientos establecidos en los manuales de uso, para su ajuste, disposición y 
funcionalidad de todos los elementos e instrumentos que los conforman. 

IC1.8 La central de agua caliente, sus elementos auxiliares y los trajes húmedos de agua caliente 
se preparan, conforme al protocolo de seguridad establecido para determinar su 
operatividad, realizando un posterior contraste con las correspondientes listas de 
comprobación. 

 

EC2 Realizar inmersiones con campana seca de buceo o torreta de inmersión conforme a la 
normativa aplicable de riesgos laborales y los medios disponibles, para garantizar la 
ejecución segura y eficiente de este tipo de operaciones hiperbáricas. 

 

IC2.1 El panel de control de gases de la campana seca de buceo o torreta de inmersión se 
monitoriza dentro de los parámetros establecidos para el suministro de mezcla respirable, 
para comprobar que los valores se encuentran dentro de lo esperado. 

IC2.2 El panel de control de gases de la campana seca de buceo o torreta de inmersión se opera 
dentro de los parámetros establecidos para el suministro de mezcla respirable, cuando se 
produce una pérdida del suministro desde superficie, para dar abastecimiento de emergencia 
al personal que participa en la operación. 

IC2.3 Los umbilicales de suministro personal, cada uno de ellos, se extiende lo necesario desde el 
elemento estructural de la campana seca de buceo o torreta de inmersión habilitado para 
ello, con el fin de que el mismo permita la movilidad y desplazamiento durante la operación 
desde la campana o torreta. 

IC2.4 La exposición corporal al medio subacuático, se realiza mediante la técnica de buceo con 
suministro desde superficie con campana seca de buceo o torreta de inmersión de 
conformidad con la normativa aplicable de riesgos laborales para la adaptación fisiológica 
dentro de valores no patológicos, la estabilización en el medio subacuático durante las fases 
de la inmersión (descenso, tiempo de fondo y ascenso) y la adquisición de las destrezas 
correspondientes a inmersiones con campana seca de buceo, teniendo en cuenta: 

 - El programa de inmersiones crecientes en profundidad, repartidas proporcionalmente en 
las presiones relativas hasta alcanzar con seguridad la máxima planificada. 



 

 
 

22/10/2025 13:00:42 
Página: 3 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
 - El número, duración y distribución diaria de inmersiones será acorde a la normativa 

aplicable de buceo. 

IC2.5 La asistencia al buceador profesional incapacitado o accidentado durante la inmersión desde 
campana seca de buceo o torreta de inmersión se realiza, siguiendo el protocolo de 
emergencias establecido en la planificación conforme a la normativa aplicable de seguridad. 

IC2.6 Los simulacros de pérdida de campana seca de buceo o torreta de inmersión se gestionan 
siguiendo el protocolo de actuación planificado, conforme a la normativa aplicable y a las 
recomendaciones estandarizadas de seguridad respectivamente, con el fin de poder 
salvaguardar la vida del equipo de buceadores. 

 

EC3 Controlar el soporte logístico desde superficie durante las operaciones hiperbáricas, para 
que la inmersión con campana seca de buceo o torreta de inmersión discurra con 
seguridad, eficacia y eficiencia, llevando a cabo procesos de monitorización. 

 

IC3.1 El suministro eléctrico de reserva para los equipos de soporte logístico se gestiona, 
activándolo si el principal falla, para proveer de electricidad a cada instrumento. 

IC3.2 El panel de control de gases se manipula desde superficie durante las operaciones 
hiperbáricas, dentro de los parámetros establecidos para el suministro de la mezcla 
respirable, a fin de dar abastecimiento al personal que participa en la intervención. 

IC3.3 Las comunicaciones electrónicas se gestionan mediante su panel de control, de conformidad 
con el protocolo y terminología de las mismas en el medio subacuático, intercambiando 
información entre el personal que participa en la inmersión con campana seca de buceo y el 
personal de apoyo localizado en superficie. 

IC3.4 La presión a la que se encuentra sometido el personal que participa en la inmersión con 
campana seca de buceo o torreta de inmersión se monitoriza, comprobando que se 
correlaciona con la planificación establecida en el plan de la intervención, para determinar 
que las operaciones discurren con normalidad. 

IC3.5 La ocurrencia de un incidente o accidente sobre algún miembro del personal que participa 
en la operación con campana seca de buceo o torreta de inmersión se detecta desde 
superficie, a través de las comunicaciones o de aquellos valores anormales que 
comprometan la vida humana en el medio hiperbárico monitorizados desde el soporte 
logístico, para asistir y salvaguardar la vida de la persona afectada. 

IC3.6 Los registros documentales reglamentariamente establecidos se cumplimentan a través de 
los medios y formatos admisibles, para dejar constancia de las características de la operación 
con campana seca de buceo o torreta de inmersión y, de las incidencias y de los accidentes 
que hubieran podido acontecer. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Sistema hiperbárico de inmersión con campana seca de buceo o torreta de inmersión y el soporte logístico 
asociado que responda a la normativa aplicable. Equipos de buceo empleados en inmersiones con 
campana seca de buceo o torreta de inmersión. Equipos de protección individual para el buceo desde 
campana seca. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa aplicable a las actividades subacuáticas. Normativa aplicable al buceo profesional. Normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. Normativa aplicable a los aparatos, equipos e instalaciones a 
presión. Normativa aplicable a los entornos confinados. Cartas náuticas. Partes meteorológicos. Tablas de 
mareas. Registros y listas de comprobación en intervenciones hiperbáricas. Normas de calidad de 
aplicación. Manuales de funcionamiento de los equipos e instrumentos utilizados. Protocolos de 
actuación de primeros auxilios en accidentes disbáricos y en accidentes no disbáricos subacuáticos. 
Recomendaciones de estándares europeos y/o internacionales de aplicación al buceo profesional 
(commercial diving). 


